
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
Popayán, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Expediente No.: 19001-33-33-003-2020-00109-00 
Demandante  WENDY YISSELA ALEGRIA CUERO Y OTROS 
Demandado: EPS SALUD VIDA-  ESE GUAPI – DEPARTAMENTO DEL CAUCA – 

SECRETARIA DE SALUD – MUNICIPIO DE GUAPI -CAUCA 
Medio de control: 
Auto No: 753 
 

REPARACION DIRECTA 

  
Ref: Admite Llamado Garantía 

 
Por auto No 90 del 17-02-2023, se inadmitó el llamado en garantía formulado por la ESE GUAPI 
frente a la Asociación Sindical RECUPERARTE, por cuanto se aportó el certificado de existencia de 
dicha Asociación, para ello contaba hasta el 7-03-2023 para subsanar el llamado, siendo esta misma 
fecha en que la parte demandada envía tal certificación. 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamado en garantía formulado por la  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
ESE GUAPI en relación a La ASOCIACION SINDICAL RECUPERARTE. 
 
SEGUNDO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 de la 
ley 1437 de 2011, modificado por el art. 50 de la Ley 2080 de 2021 por medio de publicación virtual 
del mismo en la página Web de la Rama Judicial.  
  
De la anterior notificación enviar un mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada por las 
partes, señalando el número de estado, fecha de publicación y asunto que trata la providencia. 
 
En atención a lo anterior, se informa que el único canal de recepción electrónica de documentos 
de este juzgado, corresponde al correo j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo 
cual, no será tenido en cuenta ningún correo allegado a dirección electrónica diferente de esta 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Firmado electrónicamente 

 
 
 

JORGE RICARDO MAYA RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
POR ESTADO ELECTRÓNICO No.  

DE HOY: 26-09-23 
HORA: 8:00 a.m. 

 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 
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